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ACUERDO SOBRE PROCEDIMIENTOS PARA EL TRÁMITE 
DE LICENCIAS DE IMPORTACIÓN 

Notificación en virtud del párrafo 4 a) del artículo 1 y el párrafo 2 b) 
del artículo 8 

TOGO 

 La siguiente comunicación, de fecha 16 de mayo de 2011, se distribuye a petición de la 
delegación del Togo. 

_______________ 

 La Misión Permanente de la República del Togo tiene el honor de presentar a la Secretaría de 
la Organización Mundial del Comercio (OMC) la siguiente notificación en virtud del Acuerdo sobre 
Procedimientos para el Trámite de Licencias de Importación. 

_______________ 

 En el Togo se establecieron las autorizaciones y las licencias de importación mediante el 
Decreto Nº 69-223/PR, de 17 de noviembre de 1969. 

 Las condiciones para su obtención se especificaron en la Resolución interministerial 
Nº 7/MCT/MEF, de 23 de marzo de 1983, en la que se establecieron las condiciones para la 
expedición de los títulos de importación. 

 En el proceso de liberalización de las actividades comerciales, la Resolución interministerial 
Nº 10/MCT/MEF, de 29 de mayo de 1989, suprimió las licencias y las autorizaciones de importación 
en general, salvo en el caso del cemento, las barras para cemento armado, la harina de trigo y las 
chapas onduladas, cuya producción y comercialización se dejó a cargo de ciertas empresas del Estado 
en condiciones de monopolio. 

 En la actualidad, la importación y la comercialización de estos productos se han liberalizado 
mediante la circular Nº 1023/MCPT/DCE, de 17 de agosto de 1995. 

 En consecuencia, por el momento están suprimidas las licencias de importación en el Togo, y 
no existe ningún procedimiento en la materia. 

__________ 


